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L. Infórm

enos si lo han
detenido debido a su origen racial o étnico m

ientras con-
ducía o cam

inaba. Llam
e al 1-877-6-P

R
O

FILE o visite la
página W

eb aclu.org/profiling, para obtener inform
a-

ción sobre individualización y trato arbitrario.
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Elija cuidadosam
ente sus palabras; controle sus m

ovim
ien-

tos, gestos físicos y reacciones.
N

unca discuta con la policía.
R

ecuerde que todo lo que usted diga o haga puede ser usado
en su contra.
M

antenga las m
anos donde el oficial de policía pueda verlas.

N
o trate de huir. N

o toque a ningún oficial de policía.
N

o oponga resistencia aún cuando crea que es inocente.
N

o proteste en el lugar de la detención ni le diga al oficial
que ha com

etido un error o que presentará una queja.
N

o realice declaración alguna con respecto al incidente.
S

olicite un abogado inm
ediatam

ente al m
om

ento del arresto.
R

ecuerde los núm
eros de placa de los oficiales y los del

patrullero.
Anote todo lo que recuerde TAN

 PR
O

N
TO

 C
O

M
O

 S
EA PO

S
IB

LE.
Trate de encontrar testigos y anote sus nom

bres y núm
eros

de teléfono.
S

i resulta lesionado, tom
e fotografías de las lesiones tan

pronto com
o le sea posible, pero prim

ero asegúrese de bus-
car atención m

édica.
S

i cree que se han violado sus derechos, presente una
denuncia por escrito ante el departam

ento de asuntos inter-
nos del distrito policial o la com

isión de quejas por asuntos
civiles o com

uníquese con la línea directa de AC
LU

 llam
ando

al 1
-8

7
7
-6

-P
R

O
FILE

.

que le pregunte al juez con respecto a esta posibilidad. Lo deben lle-
var ante un juez al día hábil judicial siguiente al de su arresto.
5.

N
o tom

e decisión alguna sobre su caso en particular hasta
que haya consultado a un abogado.
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IEN

D
A

1.
S

i la policía golpea a su puerta y le solicita ingresar a su
vivienda, usted no está obligado a perm

itirle el ingreso a m
enos

que tenga una orden de allanam
iento firm

ada por un juez.
2.

S
in em

bargo, en algunas situaciones de em
ergencia (com

o
por ejem

plo, cuando una persona grita pidiendo ayuda desde el
interior de la vivienda, o cuando la policía está persiguiendo a
alguien) los oficiales de policía pueden ingresar a su vivienda y
registrarla sin una orden de allanam

iento.
3.

S
i lo arrestan, la policía puede registrarlo y registrar el área

circundante. S
i se encuentra en un edificio, el térm

ino "área
circundante" norm

alm
ente se refiere sólo a la habitación en la

que usted se halla.
Todos reconocem

os la necesidad de un cum
plim

iento efectivo de
la ley, pero debem

os entender nuestros propios derechos y
responsabilidades, especialm

ente con respecto a nuestras inter-
acciones con la policía. Todos, incluyendo los m

enores de edad,
tienen derecho a que la policía los trate am

able y respetuosa-
m

ente. S
i se violan sus derechos, no trate de enfrentar la

situación en el lugar de los hechos. Posteriorm
ente puede hablar

con un abogado, o presentar una denuncia ante el D
epartam

ento
de asuntos internos o la C

om
isión de quejas por asuntos civiles.
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1.
C
uando se lo soliciten, presente su licencia de conducir, el reg-

istro y el com
probante del seguro del autom

óvil. En algunos casos,
su autom

óvil puede ser registrado sin una orden de allanam
iento

siem
pre que la policía considere que existe causa probable. Para

proteger sus derechos en el futuro, debe indicar claram
ente que

usted no autoriza dicho registro. Es ilegal que la policía lo arreste
sólo por negarse a autorizar que le registren el autom

óvil.
2.

S
i recibe una m

ulta, fírm
ela; si no lo hace puede ser arresta-

do. S
iem

pre puede llevar el caso a los tribunales m
ás adelante.

3.
Si se sospecha que conducía en estado de ebriedad (D

W
I, por su

sigla en inglés) y se niega a som
eterse a un análisis de sangre, orina

o prueba de alcoholem
ia, le pueden suspender su licencia de conducir.
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1.
Tiene derecho a no contestar las preguntas y a hablar con

un abogado antes hablar con la policía. S
ólo proporcione su

nom
bre y dom

icilio a la policía. N
o ofrezca explicaciones,

excusas o historias. Tendrá oportunidad de presentar su defen-
sa m

ás adelante, ante los tribunales, de acuerdo con lo que
usted y su abogado consideren m

ás conveniente.
2.

S
olicite un abogado inm

ediatam
ente. S

i no cuenta con los
recursos económ

icos para contratar los servicios de un aboga-
do, tiene derecho a obtener representación legal gratuita y debe
preguntarle al oficial de policía cóm

o com
unicarse con un aboga-

do. N
o diga nada si su abogado no se encuentra presente.

3.
D

entro de un período razonable después de su arresto, o
de la inscripción del arresto, tiene derecho a realizar una llam

a-
da telefónica local: a un abogado, una persona que pague la
fianza, un fam

iliar o cualquier otra persona. La policía no puede
escuchar la conversación telefónica con el abogado.
4.

En algunas ocasiones lo pueden poner en libertad sin fianza algu-
na, o le pueden reducir el m

onto de la fianza. Indíquele a su abogado

1.
Todo lo que le diga a la policía es siem

pre im
portante. Todo

lo que usted diga puede ser utilizado en su contra y puede ser
un m

otivo para que la policía lo arreste, especialm
ente si insul-

ta a un oficial de policía.
2
.

Tiene obligación de presentar su licencia de conducir y el
registro del autom

óvil si lo detienen en un vehículo. Aparte de
esto, no tiene obligación de responder a ninguna pregunta si
lo detienen o arrestan, salvo por una im

portante excepción.
El oficial de policía puede preguntarle su nom

bre si usted ha
sido legalm

ente detenido y, en algunos estados, lo pueden
arrestar si se niega a responder. U

sted tiene derecho a
guardar silencio si por algún m

otivo razonable tem
e que su

nom
bre sea incrim

inatorio, lo que podría ser utilizado en su
defensa en caso de arresto.
3.

N
o está obligado a perm

itir que lo registren o que registren
su autom

óvil o su vivienda. S
i P

R
ES

TA
su consentim

iento para
que se efectúe el registro, puede afectar sus derechos ante los
tribunales. S

i la policía dice que tiene una orden de allanam
ien-

to, S
O

LIC
ITE V

ER
 EL D

O
C

U
M

EN
TO

.
4.

N
o interfiera con, ni obstruya las tareas de la policía ya que

lo pueden arrestar si así lo hace.
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1.
El negarse a responder las preguntas no constituye un deli-

to, pero puede generar sospechas por parte de la policía. S
i le

solicitan que se identifique, consulte el párrafo 2
 m

ás arriba.
2.

La policía puede "palpar" su ropa si se sospecha que tiene un
arm

a escondida. N
o debe resistirse físicam

ente, pero debe
indicar claram

ente que usted no autoriza que lo sigan registrando.
3.

Pregunte si está arrestado. S
i es así, tiene derecho a saber

el m
otivo.

4.
N

o insulte al oficial de policía ni intente huir, aún cuando
crea que lo que está ocurriendo es ilógico. Este com

portam
ien-

to puede provocar su arresto.
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